
Año crv Jueves, 15 de abril de 1937 Núm. 88

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ttimestre .......................... I5 ¡.esetas
Semestre ......... ................ .30 —
Amia| ....................,.......... 50 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
íulleres del Hoyar Piyndtelli, calle Pignatelli, 99,

1 s 'le fuera podrán hacerse retniliendo el importe 
por giro postal 11 otro medio.

Todos los pagos se verificarán en lu Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial)

I vi números que se reclamen después de transen 
tridos cuaiiu días desde su publicación, sólo se ser 
rirá . il juecio de venta, o sea a. 5O céntimos los del 
ifio v rrienle: 0'75 ptas . los de! año anterior, y de 
•‘.roa años, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe caí anuncie 

o documento que se inserte. l'sO pesetas. Al orighrs, 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

I os derechos de publicación de números extraer 
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer 
.1.' con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
•esponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemnlar 
Jel Bo l et ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un “olo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Ro l it in Of ic ia l  se halla de venta en la !m 
píenla <iel Houar Pignatelli
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KáTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

j .-d:, m- que io.. seimre* Alcalde* y Secretario! reciban 
rtr BorxTtw Dmc iai dixjmidrán que fije un tpn-piar en 
1 litio ,e ustumbre, donde pr-manece-i buüo el recibo del ti- 
'lis '.a

l os señores Secretarios cuidarán. ..ajo su más estrecha respon* 
v i <i de conserva! loa números de este Bo l iTI*. coleccior 
- k iadamente para su e.ncnade: nación, que deberá verificar» 
'.nal de caila semestre.

Las leyes obligan en la Península, isla* adyacentes. Canariea y 
territorins de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veinta 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese o'ta cosa (Có- 
ligo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la c.pkül 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella y deads 
cuatro rilas después pata lo* demás pueblos de la misma ' prorineta 
fl.cy d<- 3 de noviembre de I887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

COMISION DE JUSTICIA
ORDEN

\ istos los certificados remitidos por el Decano 
del Colegió Notarial de Las Palmas relativos a las 
oposi-iones a Notarías vacantes en el territorio de 
aouel < olegio, celebradas en el mes de mayo de 
1(Z36, esta Comisión de Justicia ha lacordado se
ñalar un plazo de treinta días naturales, conta
dos desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, para 
que los opositores aproba<?os con derecho a plaza 
en aquellas oposiciones, que se encuentren en te 
rritorio liberado, presenten en esta Comisión el tí-, 
lulo original de Licenciado o Doctor en Derecho, 
o de Notario, o testimonio de alguno de ellos, o 
certificación de haber hecho el depósito para ob
tenerlos. Los opositores que no puedan aportar 
cualquiera de los <?ocumentos expresados por ha- 
berlqs presentado en l'a Dirección General de los 
Registros y del Notariado, según dispone el ar
ticulo 21 del Reglamento Notarial, deberán for
mular, en el mismo plazo, declaración jurada ha
ciendo constar dicha circunstancia. •

Burgos, 6 de abril de 1937.—José Cortés.
(Del ‘‘Boletín Oficial del Estado” núme

ro 169. fecha 7 de abril de 1937) .

COMISION DE JUSTIQIA

ORDEN

De conformidad con lo dispuesto en la Orden 
del Excmo. Sr. Presidente de la Junta Técnica 
de esta fecha y con arreglo a lo establecido en el 

artículo 237 del Reglamento Hipotecario, esta 
Comisión ha acordado que se verifique subasta 
para adjudicar el suministro, émbalaie y conduc
ción de libros del Registro de la Propiedad, el 
día 20 del corriente, con arreglo al adjunto plie
go de condiciones que se inserta en el “Boletín 
Oficia] del Estado” en qué se publica esta Ordenr 
señalándose para el acto las once horas, en el 
despacho de esta Comisión.

Burgos, 7 de abril.de 1937.—El Presidente de 
la Comisión de Justicia, José Cortés.

PLIEGO DE CONDICIONES 
bajo las cuales se saca a pública subasta la fabri

cación, embalaje y conducción de los libros del 
Registro de la Propiedad.

1. a Los expresados libros serán de dos clases, 
que se denominarán, respectivamente, conforme 
al articulo 242 del Reglamento Hipotecario: Li
bro de Inscripciones del Registro de la Propie
dad y Diario de Operaciones del Registro.

_ 2.a El papel con que unos y otros se confec
cionarán será de hilo de primera calidad, elabo
rado en tina, del blanco natural de la pasta de 
hilo, y fabricado de modo que presente la debida 
consistencia, limpieza y tersura, sin que aparez
can en él manchas, granos ni otros defectos que 
rebajen sus cualidades.

Si actualmente no hubiera en el mercado el pa
pel hilo al que se refiere el párrafo anterior, po
drá ser admitido otro papel lo más similar posible 
a aquél, pero en este caso deberá indicar el con
tratista las características del papel (pie propon
ga, y acompañará una muestra del mismo.

En el caso de que el papel en que se obligue 
el contratista a suministrar los libros no sea de 
la calidad prescrita en el párrafo primero de esa 
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condición, podrá la Comisión de Justicia obligar 
a aquél, tan pronto como las circunstancias 'o 
permitan, a que fabrique los libros con el papel 
indicado en dicho párrafo. En este caso sólo po
drá el contratista suministrar los libros cine tu
viera fabricados hasta el •?ia en que la Com’sión 
de Justicia le notifique la oblig-aeión de emnlear 
el papel de superor calidad, para lo cual decla
rará a dicha Comisión el número de que <? spone, 
y ésta podrá comprobarlo. Si el empleo de papel 
de calki'ad superior llevara consigo un aumento 
de precio en los libros, la Comis'ón de Justicia 
podrá autorizar una elevación de éste, previo 
asesora miento de peritos, y si por ser inferior el 
precio en el mercado de dicho panel al actual 
procediese reducir el precio nroporcionalmente, 
■quedará obligado a aceptar la baja.

El tamaño <?e cada plieo-o será de 64 centíme
tros de lar^n por 8R de npeho v el ne o de rada 
resma de 500 nlieo-os fitde^ será de 28 a 30 H’o- 
eramos. Cada bola dé na-el o s»a la marta par
te del pliego, para los b’bros del Diario medmá 
32 centímetros de °ncbo ñor 44 de ’opp-^ix? o 
altura, incluso el talón, v cada una de 'as del 
T ,’bro de Inscripciones. Que deberán ser apaisa
das. tendrá 32 centímetros de altura, inAso el 
ta'nn. por 44 de altura.

3. a T os mo'des emnEados para 'a fa'"ir'ca''idn' 
de nanel deberán ser anrobados ñor h Comis’ón 
de Tustiría v costeados ñor el rontrutista, el cual 
pondrá en conocinren+o de di-ha Comisión el nú
mero de los míe emn.'ee v tanto los que se in- 
n.ti’icen como 'os iVPes deberán ser entreo-ados a 
la Comisión de Tustícia en cuanto el contrato se 
dé ñor terminado.

4a Los libros del D’arío de Operác*ónes de
berán constar de 300 ^oias úfi'es. v 'os de' Libro 
de Tnscrinciones de 250 Unos v otros se impri
mirán. ravarán v foliarán conforme a los mode
los que pondrá de manifiesta 1a Comisión cíe Jus
ticia.. v con idénticos encabezamientos, portadas 
y hoía.s de miarda.

5a El cosido de 'os libros se hará por cua
dernillos. con trencillas v cintas dob’es de hilo, 
para míe abracen los cartones ñor am^os lados, y 
su encuad’ernarinn será a 1a hoEndesa con carto
nes de fres ulanos, de tela nerca':na osmra. omi
tas de metal rcsEtente. pero-animo o reforz-dis. 
con lomeras reforzados en el interior con per”a- 
lina v al exterior de badana v con cuadro cintas 
de color oscuro e hilo fuerte para tener atado el 
libro.

Tanto los mater:a'es como oí traba'o <*e encua
dernación serán de buena calidad ooméndóse en 
la confección e' mavor cuidado a ^n /'r> nye jos 
libros reúnan. dent*-o de 'as rondir’on*** expre
sadas. la mavor colide-, v nprferción nns:bles.

6 a Los b'brnc ríe Tnscrinniones 1'evarán ep la 
lomera, ñire será de color verrie un t^ue'o en el 
dife se lea en letra dorada • “Pen-fstrO de 'a E’ro- 
piedn/i j ¡pro de fnerripcione1'”. v en la parte 
med:a de aquélla: “Térnrnd mun:c'p'’1 de......  
v debaío: “Libro ... Tomo...”, y en la narte in
ferior el número general del libro. Los del Diario 
llevarán también en la lomera, míe será de co
lor roio. un tejuelo eme dirá: “Diario de Opera
ciones. Tomo...”. Lá tinta empleada para la par
te impresa será de primea calidad* y los pliegos 
todos" sé satinarán en debida forma.

En la portada del IJbro de Inscripciones se ex
tenderá, conforme a los artículos 243 y 244 del 

Reglamento Hipotecario, lo siguiente: “Libro d'e 
Inscripcipnes del Registro de la Propiedad de... 
Audiencia de... Tomo... d’el Ayuntamiento de... 
Tomo... del Archivo de este Registro de la Pro
piedad”. En la portad'a del Diario de Operac ones 
se extenderá otra: “Diario dé Operaciones del 
Registro de la Propiedad de... Tomo... Empieza 
en... de... del año...”

7. a Los libros llevarán en la parte superior 
de ca<ía hoja, y sobre sus encabezamientos, ins
cripciones talonar'as con la numerac'ón corres
pondiente a las hojas de los mismos. Estos talo
nes, después de cortados-en forma ondu’ada, se 
dividirán por mitad*, componiendo por cada una 
de sus partes un cuaderno talonario, que se colo
cará dentro de una caja de cartón cuya cubierta 
expresará el número y clase del libo y si es el ta
lón de la derecha o izquierda.

8. a El Ilustre Colegio Oficial de Registrado
res ¿?e la Propiedad tendrá derecho a inspecc'o- 
nar todos los trabajos para la confección de los 
libros a fin de obtener el más exacto cumpli- 
ni’cnto del contrato, y para este efecto, y s'n per
juicio de los demás medios de que pueda va'erse, 
tendrá facultad de nombrar un Registrador o 
una |C.omisión (pie no exceú'a de tres Registrado
res (pie desempeñen sus cargos cerca de1 pun o 
donde aquéllos deberán confeccionarse, debiendo di
chos funcionarios dar parte al Colegio y éste a la Co
misión de Tustícia, todos los meses, de los resul
tados <?e la inspección. Si ios Inspectores obser
van que en la calidad* del papel, impresión, raya
do, foliatura o encuadernación de los libros no se 
cumplen las condiciones impuestas al contrat’sta, 
rechazarán los que adolezcan de alguna falta y 
darán cuenta al Colegio, el cual, a su vez, lo pon
drá. en conocimiento de la Comisión de Justicia. 
Si el contratista estimare que los libros rechaza 
dos no adolecen <?e faltas, podrá alegar lo (pie 
crea conveniente ante la Comisión de Justicia, cpic* 
decidirá sin apelación.

En los libros en (pie no encontraren faltas, los 
Inspectores estamparán en la parte supe’-ior de 
la hoja de portada un sello en tinta que dirá: 
“Inspeccionado. Tomo número...’’ y -d pie la fe
cha v firma de alguno de los Inspectores, sin cuyo 
requisito no podrá el contratista servir ningún 
pedido.

9. a Además de la inspección permanente, 'd 
Ilustre Colegio Oficial de Registradores de la 
Propiedad acordará siempre que lo estime nece- 
saric (pie los libros o materiales se reconozcan 
por peritos a cargo <?el contratista, para compro
bar si se ajusta a las condiciones del contrajo, 
esnecificando éstos al evacuar su informe las de
ficiencias que en su caso havan observado, su im- 
nortancia y la cantidad de libros o matera'es de
fectuosos. El Colegio elevará el informe a la Co
misión de Justicia, la cual, oyendo, al contratista, 
resolverá lo (pie crea procedente, pud'endo, en el 
caso de que las fallas sean graves y reiteradas, 
acordar la rescisión del contrato, ron iguales 
efectos a los establecidos en la condición 15.

10. El contratista tendrá siempre d’spues'os 
libros para servir inmediatamente los perXdos 
que se le hagan, previo pago de los mismos.

11. 'Los Registradores harán el pedido de li
bros directamente al contratista, acompañando 
su importe y designando al Tuez al que hayan de 
remitirse cuando hubiere más de uno en la po
blación,
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12. Los libros pectidos por los Registradores 
en la PenÍnsula, embalados y precintados en con
diciones de seguridad, se remitirán por el contra
tista, por correo, certificados, por barco o factu
rados por ferrocarril, al Juez delegado para la 
inspección del registro, a la estación designada 
por el Registrador al hacer el pedido, si ésta fue
re la linea general o de otra (jiie empalmase di
rectamente con ella, y le dará aviso inmediata
mente de haberlo verificado.

Los Registradores serán autorizados por el 
Juez para (|u.e recojan los libros de la estación, 
muelle o estafeta de Correos, siendo <?e cuenta de 
aquéllos los gastos <?e conducción al Juzgado, 
donde deberán ser presentados en la forma que 
haya llegado el paquete en que vinieron embala
dos, o sea sin romper los precintos ni las cubier
tas, haciendo constar en el caso de rotura o des
perfecto que afecten a la integridad de los libros 
tal falta por diligencia, que firmará el Jefe de la 
estación, o por acta notarial.

Los libros pedidos por los registradores de la 
Propiedad de Baleares, Canarias, Ceuta y Meli- 
11a se remitirán en igual forma por el contrat.sia 
al puerto de mar que aquéllos designen al hacer 
el pedido, con tal de que las Administraciones de 
Correos o de Transportes tengan servicio para el 
mismo y acepten estas mercancías.

13. Dentro de los tres dias siguientes a la en
trega deberán los Jueces revisar los libros reci- 
bki'os a presencia del registrador, al efecto de 
comprobar si tienen el sello de la- Inspección, y si 
alguno de los folios se halla manchado, escrito o 
inutilizado, en cuyo caso se hará éste cargo de aqué
llos, acusando inmediatamente recibo al contra
tista. En caso de defecto, rechazará el libro que 
adolezca de falta, poniéndolo seguidamente en 
conocimiento del contratista, a fin ¿*e que remita 
otro eii sustitución de los rechazados, enviándose 
el libro defectuoso a la iC'omisión de Justicia, y lo 
que ésta resuelva causará estado.

14. El contratista servirá los pedidos que se 
le hagan dentro del término de quince dias para 
los Registradores de la Península, y de treinta 
para los demás, contados en uno y q.ro caso des
de que reciba la comunicación, haciendo el pedi
do, salvo caso de accidente o fuerza mayor, debi
damente justificado, a juicio de la Comisión de 
Justicia.

15. Si el rematante no remitiese dentro de 
los plazos señalados en la condición anterioi los 
libros pedidos, reintegrará su importe al Regis
tro, sin perjuicio de remitirlo dentro de quince 
días, y si así no se verifica, la Comisión de Justi
cia requerirá con urgencia al contratista para 
que manifieste seguid’amen e las causas o moti
vos de su falta, con apercibimiento de proceder a 
la rescisión del contrato o incautación de la fian
za si no lo mandare en lireve plazo. Llegado 
este caso, se anunciará nueva subasta, y la fian
za se destinará a cubrir las responsabilidades del 
contrato y perjuicios que origine su incumpli
miento, asi como el pago de los libros provisio
nales y traslados de asientos a los <?efinitivos, de
volviendo el sobrante al contratista.

16. Este remitirá los libros con sus corres
pondientes talones de la derecha, y los de la iz
quierda los entregará en el local que la Comisión 
de Justicia señale por medios millares, cada uno 
de los cuales deberá ir colocado en un arca espe

cia) para que pue-dan ser puestos de manifiesto a 
los Registradores si lo desean.

17. Servirá de base para la subasta el tipo de 
30 pesetas por cada Libro de Inscripciones, y el de 
35 por los del Diario de Operaciones, siendo de 
cuenta del contratista los gastos de embalaje y 
transportes hasta la estación o puerto a que se 
refiere la con<?ición 12.

18. El contratista vendrá obligado a inte
rrumpir el suministro de libros durante el tiempo 
que faltare para la terminación del año contrac
tual en curso con la Sociedad Anónima “Ernes
to Giménez", desde el momento en que ésta se 
encuentre en condiciones de servir los pedidos, y 
a consentir igualmente que, una vez terminado el 
contrato, la dicha casa pueda servir las ex-sten- 
cias que de los libros fabricados tenga, siempre 
que éstos no excedan de 1.200 de Inscripciones y 
30Ó del Diario de Operaciones.

Para la interrupción del suministro será pre
ciso que el Colegio Oficial de Registradores <?e la 
Propiedad requiera por escrito para ello al con
tratista, el que no podrá servir más pedidos des
de el requerimiento que aquellos que tuviere la- 
bricados con anterioridad a éste, sin que puedan 
exce<?er del número señalado an.eriormente, a 
cuyo fin, a continuación de la cédula de requeri
miento, consignará los libros que tenga en dispo
sición de ser vendidos. Del mismo modo le será 
notificado por el Colegio el <üa que haya de re
anudar el suministro.

19. La duración del contrato será de un plazo 
de tres años, prorrogable tácitamente de año en 
añe si una de las partes no avisa la terminación 
con cuatro meses de anticipación.

El contratista tendrá, además, derecho a ser
vir las existencias de libros fabricados a la termi
nación del contrato, siempre que no excedan de 
las cifras indicadas de 1.200 de Inscripciones y 
300 del Diario de Operaciones.

El contrato comenzará a regir el día (pie la Co
misión de Justicia ordenare, a cuyo efecto ésta lo 
pondrá en conocimiento del contratista con quin
ce días, por lo menos, de anticipación. Esto no 
obstante, el contratista deberá tener libros fabri
cados, en número de 500, dentro de los treinta 
días siguientes al otorgamiento de la escritura a 
(pie se refiere la condición 26.

El incumplimiento de esta obligación dará lu
gar a la rescisión del contra.o, quedando afecta 
la fianza a la indemnización <?e daños y per
juicios.

20. Si por virtud de disposiciones emanadas 
del Poder público hubiere de darse nueva forma 
a los libros o se introdujese alguna modificación 
en el servicio, podrá la Comisión <?e Justicia 
acordar la rescisión del contrato, cualquiera que 
sea el tiempo que reste de duración, sin más obli
gación que la de notificar el acuerdo al contratis
ta seis meses antes y sin derecho de éste a in
demnización alguna.

21. Las proposiciones para la subasta se ex
tenderán con arreglo al modelo adjunto, firmán
dolas sus autores y expresan-do en letra el precio 
<?e cada libro. Se presentarán en sobre cerrado y 
rubricado en su Cubierta por los licitadores en el 
acto de la subasta, incluyendo el documento que 
acredite la consignación del depósito expresado 
en la condición siguiente, con la fecha, firma y 
rúbrica <?el licitador y el sello o membrete del es
tablecimiento fabril o mercantil cpie les perte
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nezca o de que sea gerente o representante. La 
proposición que no se redacte y presente en esta 
forma será desechada. La representación o man
dato se acreditará en forma legal.

22. Para tomar parte en la subasta consigna
rán previamente los licitadores en la Caja de De
pósitos de la Delegación de Hacienda de Burgos 
la cantidad <?e diez mil pesetas en metálico o 
Deuda Amortiza-ble, o diecisiete mil nominales en 
títulos de la Deuda del Estado al 4 por 100 peí - 
petua interior.

23. El acto de subasta será público, y se ve
rificará en el despacho del Excmo. señor Presi
dente de la Comisión de Justicia, en presencia de 
una Junta compuesta por dicho señor Presidente 
o el señor Vocal de la misma Comisión que haga 
sus veces, que la presidirá un vocal de dicha Co
misión y un Registrador de la Propiedad desig
nado al efecto por el Colegio, teniendo atribucio
nes dicha Junta para resolver en el acto las dudas 
y reclamaciones que se ofrezcan durante la su
basta. Asistirá también un Notario para levantar 
acta de la misma.

24. En el dia y hora que por orden se señale 
se dará principio al acto, abriendo un plazo de 
media hora, que se anunciará al público, para la 
admisión de proposiciones, que se presentarán 
en la forma descrita, numerándose los pliegos 
según se vayan presentando. Transcurrido dicho 
plazo, se procederá seguidamente a la apertura 
de los mismos, leyéndolos en alta voz el. Presi
dente o quien éste designe, sin permitir observa
ción alguna que interrumpa el acto una vez co
menzada la lectura del primero.

25. La Junta, constituida en la forma indica
da, tendrá plenas facultades para admitir la pro
posición que estime más ventajosa, aun cuando 
no se ajuste exactamente a las condiciones seña
ladas, en cuanto a los materiales, por las dificul
tades inherentes a las circunstancias, teniendo en 
cuenta la calidad del papel ofrecido, si no fuera 
posible suministrar los libros con el papel pres
crito en el párrafo primero de la condición se
gunda, y el menor precio asignado a los libros, 
siempre que no sea superior al marcado en la 
condición 17, así como para rechazar todas las 
presentadas si lo co-nsidera conveniente.

Hecha la adjudicación en su caso, se devolverá 
a los demás licitadores sus respectivos depósitos y se 
dará por terminado el acto.

26. El expediente de subasta, con la copia del 
acta, se elevará al Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Técnica del Estado para la aprobación del re
mate, y una vez verificado, se notificará al adjudi
catario para que en el término de diez días se otorgue 
la correspondiente escritura, de la cual quedará una 
primera copia en la Comisión de Justicia, teniéndose 
por rescindido el contrato a perjuicio del rematante 
si no compareciere al referido otorgamiento. ,

27. El depósito a que se refiere la condición 22 
correspondiente al adjudicatario quedará como fian
za, para garantir el cumplimiento del contrato, a 
disposición de la Comisión de Justicia, la cuyo efec
to se pondrá en conocimiento de la Delegación de 
Hacienda para que extienda el oportuno resguardo, 
del que quedará copia cotejada en- el expediente.

Terminado el contrato, y si no hubiere responsa
bilidad efectiva del contratante, ordenará la Comi
sión de Justicia que se devuelva la fianza.

28. Todos los gastos de subasta, así como los 
de escritura y sus copiias, serán de cuenta del con- 

tratistia, y también los anuncios en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

29. El rematante se someterá en todas las cues
tiones que se susciten sobre el ' cumplimiento o 
inteligencia de estas condiciones a los 'acuerdos de la 
Comisión de Justicia, que serán ejecutorios, sin 
perjuicio de las acciones (pie puedan competer a 
aquél contra ellos, según las disposiciones vigentes.

Aprobado por la Comisión.
Burgos, 7 de abril de 1937.—El Presidente de ki 

Comisión de Justicia, José Cortés.
Modelo de proposición.

D.... , vecino de....... , calle........ núm......... . 
con cédula personal que acompaña, enterado del 
pliego de condiciones nara la fabricación, embalaje 
y conducción de libros del Registro de la Propiedad 
inserto en el “Boletín Oficial del Estado” del día .... 
de... de..., me obligo a hacer dicho servicio, con 
estricta sujeción a las referidas condiciones, por el 
precio de......  pesetas para el Libro de Inscripciones 
y de....... pesetas para el Diario de Operaciones 
(si el papel en que se comprometiera 'a suministrar 
los libros no fuera de la calidad marcada en la con
dición 2.a, párrafo l.° añadirá), salvo en lo que se 
refiere a la calidiad del papel con el cual se com
promete a realizar el suministro, que será... se (ex
presarán las características del que ofrezca, del 
cual acompaña muestra. (Das cantidades deben in
sertarse en letra, por pesetas y céntimos de pe
seta)........................./

(Fecha y firma, del proponente).

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDEN

Medalla de Sufrimientos por la Patria.
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos nacionales, la concesión de la pensión de 
la Medalla de Sufrimientos por la Patria se ajustará 
a las reglas siguientes:

1. a Los heridos que se consideren con derecho 
a pensión lo solicitarán por instancia dirigida a esta 
Secretaría de Guerra, acompañada de un certificado 
del Jefe de la unidad a que pertenecían, con expre
sión de la operación en que resultaron heridos y 
acta de reconocimiento visada por el Tribunal Mé
dico de la capital de la División, extendida por otro 
Tribunal Médico, a ser posible constituido con su- 
jección a lo dispuesto en el artículo 4.° de la ley de 
7 de julio de 1921 (C. L. núm. 273), en la plaza 
donde haya sido hospital izado el solicitante, en la 
que se hará la apreciación de la clase de herida o 
grupo de los detallados en el artículo 5." de dicha 
ley en la que la consideren comprendida.

2. a Di indemnización diaria a que tenga derecho 
el solicitante podrá percibirla por períodos de 15 
días, mediante certificado del DiTector del Hospi
tal o clínica en que esté sonletido a tratamiento, 
debiendo hacerse, ‘al ser dado de baja, una liquida
ción completa de la totalidad de dicha indemnización 
y de la que independientemente de ésta, por una 
sola vez, le corresponde percibir.

Burgos, 7 de abril de 1937.— Id General Jefe, 
Germán Gil Yuste.

(Del “.Boletín Oficial del Estado" núnm 
ro 171. fecha 9 de abril de 1937).
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SECCION QCÍNTA
Núm. 2.085.

Inspección de Primera Enseñanza 
de ¡a provincia de Zaragoza.

Circulares. a
En el Boletín Oficial del Est ido correspondiente al 

10 de los corrientes se publica la siguiente circular de 
la Comisión de Cultura y Enseñanza:

"En el rico patrimonio de tradiciones populares, vi
tal y auténtica manifestación del genio nacional, figura 
con marcado relieve, que los siglos fueron cincelando, 
la devoción española a la Virgen María, Madre de

La Escuela faltaría a su misión esencialmente forma- 
tiva si no recogiera esos latidos que, por ser del espí
ritu popular, lo son de la cultura, incorporándolos a la 
tarea pedagógica para imprimirle elevación en los con
ceptos y fragancia de juvenil alegría en el estilo, ca
racterísticas de la España que renace, frente al lai
cismo y cursi pedantería de la escuela marxista que 
hemos padecido.

En su virtud, esta Comisión de Cultura v Enseñanza 
ha acordado:

Primeio: Que en todas las escuelas figure una ima
gen de la Santísima Virgen, ^referentemente en la es- 
pañolisima advocación de la hima ida la Concepción, 
quedando a cargo del Maestro o M icstra proveer a 
ello en la medida de su celo, y colocándola en lugar 
preferente.

Segundo: Durante el mes de mayo, siguiendo la in
memorial costumbre española, los Maestros harán con 
sus alumnos el ejercicio del Mes de M iría ante dicha 
imagen.
, 'Tercero: Todos los días del año, a la entrada y sa

lida de la escuela, saludarán los niños, como lo hacían 
nuestros mayores, con la salutación <Ave, M iría Purí
sima», contestando el Maestro: Sin pecado conce
bida».

Cuarto: Mientras duren las actuales circunstancias, 
los Maestros, todos los días, harán con los niños una 
brevísima invocación a la Virgen para impetrar de Ella 
el feliz término de la guerra».

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, rogando a los señores Alcaldes 
que den cuenta de esta circular, para su más exacto 
cumplimiento, a todos los Maestros de la localidad 
respectiva.

Zaragoza, 12 de abril de 1937. El Inspector Jefe, 
Emilio Moreno.

Núm. 2.073.
El limo señor Rector del Distrito Universitario, en 

oficio de 8 de los cor ¡entes, me dice lo que sigue:
*EI Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, 

con fecha 5 del actual, me dice: «Excmo. Sr: Para 
facilitar primera materia a las fábricas nacionales de 
papel y disminuir en lo posible la adquisición de di
visas extranjeras, ya que ha de traerse de fuera, con
tribuyendo al propio tiempo a resolver en parte el 
grave problema benéfico que se plantea, se dictaron 
las Ordenes de 4 de febrero y 30 de marzo último en
careciendo la recogida y entrega de todo el pdpel 
usado que Corporaciones y particulares tuvieran en su 
poder.

Para cooperar, pues, a tan prati¡ótico y benéfico 
fin, ruego a V. I . dé las convenientes instrucciones a 
los Centros y escuelas de esta provincia dt pendientes 
del Rectorad ) de su digno caigo pata que recojan 
cuidadosamente todo el papel usado e inservible', y 

lo entreguen, los que residan en la capital, en el 
Depósito administrativo del Excmo. Ayuntamien
to (Paseo del Ebro, 31), y los de los pueblos, en 
los locales que señalen las respectivas Alcaidías».

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, rogando a los señores Alcal
des den cuenta de esta circular, para su más exacto 
cumplimiento, a ios señores Maestros directores de 
las escuelas públicas y privadas de la localidad res
pectiva.

Zaragoza, 10 de abril de 1937. -El Inspector-Jefe, 
Emilio Moreno.

Núm. 2.091.
Ayuníam'ento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado adquirir, 
mediante concurso abreviado, cien papeleras de chapa 
galvanizada con destino al Servicio de Limpieza Pú
blica. ‘

Los antecedentes de esta licitación se hallan de 
manifiesto en la Sección de Fomento de la Secretaría 
municipal, durante las horas de oficina. Las proposi
ciones deberán presentarse en la citada depen lencia, 
extendidas en papel de la clase 6.a (4‘50 ptas.) y con 
un sello municipal de 1*20.

La fianza provisional ascien le a 250 pesetas, y la 
definitiva, al doble de esta cantidad.

El plazo de admisión de ofertas empezará a contarse 
a partir del día siguiente al en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, termi
nando a las trece horas (’el día 26 del actual.

Será de cuenta del a ijudicatario el pago de anun
cios de la presente licitación.

Zaragoza, 12 de abril de 1937.—El Alcalde, M. Ló
pez de Gera. Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Enrique Ibáñez.

Núm. 2.093.

Juzgado Especial Militar número 12 de la 
plaza de Madrid.

Requerimiento.
Por medio del presente se requiere a cuantos fun

cionarios dependientes del Ministerio de Trabajo de 
Madrid hayan sido declarados cesantes por el Gobier
no rojo, tuviesen su residencia en la plaza de Madrid 
y actualmente se encuentren en territorio liberado, se 
dirijan por carta o escrito a este Juzgado especial, 
expresando con toda claridad su nombre y apellidos, 
fecha en que fueron dedaiados cesantes, cargo que 
desempeñaban y tiempo que permanecieron en Ma

drid, desde el 18 de julio de 1936. Adyirtiéndose 
la conveniencia de cumplir el presente requerimiento 
en evitación de perjuicios que de no hacerlo puedan 
sobrevenirles.

Talavera de la Reina a 5 de abril de 1937. —El Se
cretario, (ilegible).

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Zaragoza.

Núm. 2.002.
Por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza se ha in

terpuesto recurso contencioso-administrativo contra re-
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solución del Tribunal, Económico-Administrativo, de 28 
de noviembre de 1936, dictada en reclamación formu
lada por la Cámara de la Pr< piedad Uihana, en repre
sentación de varios asociados, contra acuerdo de la 
Administración de Propiedades sobre recargo del 4 
por 100 por líquido imponible de inmuebles, propiedad 
de los recurrentes, sitos en la zona de Miraflores, Ave
nida de la República.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto v quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 6 de abril de 1937. El Secretario del 
I ribunal, Ramón Morid s.

* * *
Núm 2.C03.

Por D. Miguel Miguel García se ha interpuesto re
curso confencioso-administrativo contra resolución del 

I ribunal Económico-Administrativo, de 30 de noviem
bre de 1935, desestimando reclamación inteipuesta 
contra acuerdo de la Junta de repartimiento de utilida
des de Gallur.

Lo que se anuncia p .ra conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administra'-ión.

Zaragoza, 31 de marzo de 1937. El Secretario del . 
Tribunal, Ramón Morales.

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 1.969.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De

creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Francisco Serrano Ibáñez, vecino de Morés, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio Ba
yona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de La Almtmia de Di ña Godina.

Zaragoza, 8 de abril de 1937.—El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

• * * *
Núm. 1.970.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Domingo Serrano Ibáñez, vecino de Morés, 
habiendo nombrado |uez instructor a D. Antonio Ba
yona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 8 de abril de 1937. -El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis/

* * *
Núm. 1.971.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Miguel Serrano Ibáñez, vecino de Morés, 
habiendo nombrado Juez instructora don Antonio Ba
yona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de La Almunia de Doña G dina.

Zaragoza. 8 de abril de 1937. El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.972.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Antonio Gil Estella, vecino de Morés,

habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio Bayo
na de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de La Almunia de Doña Godina.

Zaragoza, 8 de abril de 1937. El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

-i * *
Núm. 1.973.

De conformidad,con lo previsto en el art. 6.° del De
creto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre decL ración de responsabilidad civil 
contra Cipriano Luna Bernal, vecino de Morés. habien
do nombrado Juez instructor a D. Antonio B iyona de 
la Corcuera, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de La Almunia de Di ña Godina.

Zaragoza, 8 d-- abril .lt^-1937. — El Gobernador civil, 
1 residente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.974.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del De
creto ley de 10 de enero últim >, he man lado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra F lorentino García Ibáñez, vecino de Morés, 
habiendo nombrado Juez instructor a don Antonio Ba
yona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de 
instrucciórf de La Almunia de Doña Godin i. '

Zaragoza, 8 de abril de 1917.—El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.975.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decrdo-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Miguel Embid Serrano, vecino de Morés, 
habiendo nombrado Juez insbuctor a I). Antonio Ba
yona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de La Almunia de Doña Godina. '

Zaragoza, 8 de abril de 1937. El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.976.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, hé mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Fermín Joven R nilón, vecino de Morés, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Antonio Ba
yona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de La Abnunia de Doñ i G idina. '

Zaragoza, 8 de abril de 1937.— El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *
Núm. 1.977.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Félix Galindo Joven, vecino de Morés, 
habiendo nombrado Juez instructora D. Antonio Ba
yona de la Corcuera, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de La Almunia de Doña Godina. '

Zaragoza, 8 de abril de 1937. El Gobernador civil, 
Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

♦ ♦ *
Núm. 1.978.

De conformidad con lo previsto e i el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración d - responsabilidad 
civil contra Pablo Luna Serrano, vecino de Morés,
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habiendo mmibrado Juez instructora D. Antonio Ba
yona de la Corcuera, que actuará en el juzgado de 
instrucción de La Ainnmia de Doña Godina.

Zaragoza, 8 tic abril de 1937. - El Gobernador ci
vil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

ül k ( SU IN S FT § ¡V6 A

ACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
i!, rhiriuivs reheldti v rl.- i*-i- 
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'-'onn GHr les fiia n enntar desd- el (ha de !n bublir.i 
-.Af ¿el en este ^c^i6dim ofTial v r.nii el Jue* r

aur se tnlaGi se lex cjp Hamu.v rinhlnsa. ••n.
■ ’--'6>idoTl- n toilos las 4iitwi<ini:es v dlami. s de ’a l''« 
’teto iimieinl bro' "dan a la bnsea. rnbtwa v condurrids 
’’ : inMlhs b.'niéiHbdns a disboxiridn de dirlm Him n Tr* 

'■ vnt . nn nrmaln n /,lv avtír'dcs ''12 r 3RR de lo lev de 
mmienfa <rinihml 664- -Ir lo lev de F.’iitnrinn:if"tr

••t I-í,-., ¿, Marina

Nnm. 2.079.
F7Q[JFRR0 EZQUERRO (h'^íis). hijo de León y 

de Romnal ta, natural de Logmñn, de estado casado, 
profesión artista, de cuarenta años de edad, domicilia
do ú'timamente en 7aracynza, nmcPRadn ñor estafa, 
comparecerá en el término de diez días ante la Audien
cia Provincial de Vitoria.

Núm. 2.080.
GARVi (lesús-hi'ián), h-io de Simón v de Domini

ca, natural de Alfaiarín, de 19 añnR. soltero, de camno, 
domiciliado últimamente en Alfaiarín. procesado por 
e’ delito de infracción de la lev de Caza, comparecerá 
dentro del término ríe diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de |a ciudad <1e Zara-roza, con el fin 
constituirse en prisión para cumplir 'a pena cine ’e fué 
impuesta en la causa referida fu ■mero 4 de 1039) por 
haberse dejado sin efecto la suspensión de dicha con
dena.

Núm. 2.080.
SILVELA RODRIGO íLuis), h:in de Santiago v de 

Angeles, natural de Alfaiarín. de 28 años, casado, del 
campo, domiciliado últimamente en Alfaiarín, procesa
do por el délito de infracción de la lev de Caza, com
parecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núnmro 2 de la ciudad de 
Zaragoza, con el fin d1 constitiúrsi* en prisión para 
cumn'ir la pena que 'Q fuá i'nn'msta en la cansa referi
da (número 49 de 1033), por haberse dejado sin efecto 
la suspensión de dicha condena.

Núm. 9.09?.
CESTERO CALLEJERO (Prudencíe-Cal’xto), hijo de 

Pablo y María, natural de Calafavud. de 23 años, solte
ro, jornalero, domiciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por el delito de atentado, |nsinn®s v daños, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
juzgado de instrucción número 2 de la ciudad de Za
ragoza. con el fin de constituirse en prisión dQcretada 
por la Superioridad en la causa núm. 44 de 1936.

Núm. 2.992.
PEREZ ALIACAR (Fernando), hijo de Carlos y de 

Carmen, natural de Zaragoza, de 24 años, soltero, eba 
nista. domiciliado últimamente en Zaragoza, procesa
do por el delito de atentado, lesiones v daños, compa
recerá dentro del término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 2 de la ciudad de Zaragoza, 

con el fin de constituirse en prisión decretada por la 
Superioridad en la causa número 44 de 1936.

‘ JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.081.
MAREA GENIS (Domingo), hijo de Salvador y Car7 

men, natural de Preníiá de Mar, provincia de Barcelo
na y vecino últimamente de Buenos Aires (República 
Argentina)^ de profesión empleado, de estado soltero 
y cuyas señas personales se desconocen, a quien se le 
instruye expediente por faltar a concentración, compa
recerá en el término de diez días a contar d la publi
cación de esta requisitoria ante el Teniente Juez ins
tructor D. Julián Piqueras López, en las oficinas del 
Juzgado Militar Eventual de la Plaza de Calatayud, sito 
en el Cuartel del 10.° Regimiento de Artillería Ligera.

Calatayud, 8 de abril de 19 37.— El Teniente Juez 
instructor, Julián Piqueras López.

JoTsado» de primera instancia.

Núm. 2.076
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de pri
mera instancia e instrucción del Juzgado núm. 3 de 
Zaragoza;

. Hago saber: Que en expediente gubernativo que 
instruyo al que fué Juez municipal de Alagón, Daniel 
Cepero Morales, cuyo actual paradero se ignora, en 
depuración de ja responsabilidad en que haya podido 
incurrir en el ejercicio de mencionado cargo, he acor
dado, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 737 
de la Lev orgánica del Poder Judicial, ponerle de ma
nifiesto los antecedentes obrantes en aludido expe
diente. por término de tres días, en la Secretaría leí 
que refrenda, para que proponga la prueba que esti
me procedente.

Dado en Zaragoza a diez de abril de mil novecien
tos treinta v siete. - Pablo de Pablo Mateos.-El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.045.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Ecluardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
C aballeros y su partido e instructor del expe- 
d’iente que se dirá;
¡Cumph/'ndo lo acordado mi el expciAenle eme 

bajo el número 5 tramito por designación de la 
L omisión Provincial de Incautaciones contra don 
\ ictor Arbués Arbués, vecino de esta villa, ac
tualmente en ignorado paradero, para dcUa^ar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se le deba exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo ¿’el movimiento naconal, se cita 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo y por medio del presente 
edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial del 
Esta-do" v en el de esta provincia, a fin de qtm 
dentro del término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado instructor, personalmen 
te o por escrito, alegando y probando en su de 
i'ensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per 
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dad’o en Ejea de los Caballeros a nueve de 
abril de inil novecientos treinta y siete.—Eduar
do Aizpún.—El Secretario, (ilegible).
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Núm. 2.045.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo' Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e ins^ruccipn de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe

. <?iente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo eljnnnero 6 tramito por designación de la 
' omisión Provincial de Incautaciones contra don 
Domingo Jáuregui Heredia, vecino de esta villa, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabi’idad civil que 
se le deba exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nac’onal. se cita 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de ní-arzo v por medio del presente 
edicto, que se insertará en e! "Boletín Oficial del 
Estado” v en el de esta provincia, a fin de oue 
dentro del término de or*ho días hábiles compa
rezca ante este Juzp-ado instructor, personalmen 
te o por escrito, alegando v probando en su de
fensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per- 
jüicio a que hubiese lunar en derecho.

Dado en Eiea de los Caballeros a nueve de 
abril de mil novecientos treinta v siete.—Edluar- 
do Aizpúi-.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.045.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aiznún Andueza, Tnez de primera 
instancia e instrn/rión de la villa de Eira de los 
Caballeros v su n:->rtido e instructor del expe
dente que se d'rá:
Cumpliendo lo acordado en el evi)ed:enfe míe 

baio el número 7 frémito por designación de la 
7omi<mn Provincial de In/’imtac'ones contra don 
Pío Palacín Nas,arre vecino ríe esta villa, ac- 
tualmentc en i-morado paradero, para de^’a^ar 
á-d’minisfrativamente la. responsabi’idad civil oue 
se le deba exímr como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo en cumplimiento de lo disp"es- 
to en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de nmrzo v por medio del presente 
edicto, míe se insertará en el “Boletín Oficial del 
Estado” v en el de esta provincia, a fin de oue 
dentro del término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Tuz"ado instructor, personalmen 
te o por escrito. a1e<rando v probando en su de
fensa lo que estime procedente, baio apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiese lucar en derecho.

Dado en Eiea de los Caballeros a nueve de 
abril de nfil novecientos treinta'v siete.—Eldiuar- 
do Aizpún.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.045.
EJEA DE LOS CABALLEROS .

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Eiea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se, dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el número 8 tramito por designación de la 
iComisión Provincial de Incautaciones contra don 
Santos Laborda Romeo, vecino de esta villa, ac- 
tuialmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 

se le deba exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho individuo en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de m-arzo y por medio del presente 
edicto, que se insertará en'el “Boletín Oficial del 
Estado’ y en el de esta provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzeado instructor, personalmen
te o por escrito, alegando v probando en su de
fensa lo que estime procedente, baio apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiese lu^ar en derecho.

Dacío en Eiea de los Caballeros a nueve de 
abril de inil novecientos treinta v siete.—Fdiuar- 
do Aizpún.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.045.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aiznún Andueza. Tnez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Eiea de los 
Caballeros y su wrtido e instructor del expe
dente que se dirá;
Cumnliendo lo acordado en el expedente que 

baio el número 9 tramito por desmnación de la 
Cnp-M'sión Provincial de Incautaciones contra don 
F¿4ix Xomié Benavides, vecino dé esta vida, ac
tualmente en i-morado paradero, para dec’arar 
administrativamente la responsabi'idad civil que 
se le deba eximr como consecuencia- de su opo- 
sicíón al-triunfo <?e1 movimiento nac-onal. se cita 
a dicho individuo en cumnlimienfo de lo d’cnu’es- 
to en 1n Orden de la Junta-Técnica del Estado 
fe-'tia 13 de marzo v por medio del nresente 
efli-rto nue se insertará en el “Bo1etín Oficial del 
E'-taPo” v en el de esta provincia, a fin de nue 
dentro del término de o-'b ) días hábiles comna- 
rezca anfe este Tuz-rado instructor, personalmen 
te o por escrito, aleteando v probando en su de- 
fen^a lo qué estime procedente, baio apercibi
miento oue de no comparecer le parará el per- 
jinrin a oue hubiese lu-rar en derecho.

DeC’o en Eiea de los Caballeros a nueve de 
abril de mil novecientos treinta v siete.—Eduar
do Aizpún.- El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.089.
TARAZONA

Cédula de notificación.
Cumpliendo órdenes de la Superioridad y lo acorda

do por el señor Juez de instrucción de Tarazona, noti
fico por medio de la presente a Juan Bautista Ruiz Tu
tor, Agueda Ochoa Vázquez y Juan Antonio Ruiz 
Ochoa, desaparecidos, cuyo último domicilio es Nova
das, que la Audiencia Provincial de Zaragoza ha dic
tado sentencia en la causa núm. 31 de 1935, en 28 de 
octubre de dicho año, condenándoles, como autores de 
ím delito de desórdenes públicos, a la. pena de dos me
ses y un día de arresto mayor, con las accesorias con
siguientes, y por una falta, a la pena Je cinco dias de 
arresto menor, indemnización de cincuenta y cinco pe
setas al Circulo de Labradores de Novallas y a D. Ju
lián Zamboray y al pago de las costas.

Tarazona, diez de abril de mil novecientos treinta y 
siete. — El Secretario judicial, licenciado Angel As- 
tray.
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